
 

 

 

 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticinco (2025) 
 

 
Radicado 05001 40 03 014 2021 01252 00 

Procedimiento VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante ALEXANDER ADOLFO ACEVEDO PATIÑO 

Demandadas INVERSIONES JORALVI S.A.S. LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C. 

Asunto Fija fecha para audiencia – requiere parte 
demandante  

 
 
Integrada como se encuentra la litis, se señala el día 3 DE SEPTIEMBRE de 2025, 

a las 9:00AM, para llevar a cabo la audiencia prevista en el Art. 372 y 373 del 

citado estatuto. Misma que se llevará a cabo de manera virtual.  

 

Se notifica la fecha de audiencia a las partes por anotación en estados y se les 

advierte que deberán comparecer con sus apoderados so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 372 y 373 del C.G.P. e igualmente se informa 

que se llevará a cabo las etapas de conciliación, fijación del litigio, interrogatorio a 

las partes y se decretarán y practicarán las pruebas que sea posible practicar, por 

eso el día de la diligencia se deberán aportar las pruebas que se pretenden hacer 

valer de haberse pedido. 

 

Se procede al decreto de las siguientes pruebas solicitadas por las partes: 

 

PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES: Se ordena tener como prueba en su valor legal los documentos 

aportados con la demanda (archivo 002 DemandaAnexos – 006Subsanacion).  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: A Ofelia del Carmen Mesa Giraldo como 

representante legal de INVERSIONES JORALVI S.A.S, o quien haga sus veces,  

a quien en forma verbal le interrogarán para que deponga sobre los hechos de la 

demanda el cual podrá ser citado en el correo electrónico 

asesorias_contables_jac@hotmail.com.  
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TESTIMONIAL: A Jair Andrés Díaz Cifuentes, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1015187528, con dirección de notificación Carrera 78 # 21 A - 48, 

celular 3055556708, correo electrónico jairhlb@gmail.com.  

 

PARTE DEMANDADA  

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C 

 

DOCUMENTALES Se ordena tener como pruebas en su valor legal los documentos 

aportados con la contestación de la demanda (Archivo 010 

ContestacionLaEquidad20220616).  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: A Alexander Adolfo Acevedo Patiño C.C. 

71.337.923 en calidad de demandante.  

 

A Ofelia del Carmen Mesa Giraldo como representante legal de 

INVERSIONES JORALVI S.A.S, o quien haga sus veces,  a quien en forma verbal 

le interrogarán para que deponga sobre los hechos de la demanda el cual podrá ser 

citado en el correo electrónico asesorias_contables_jac@hotmail.com.  

 

Finalmente se requiere a la parte demandante para que en el término de tres (03) 

días allegue copia de los videos relacionados en el acápite 13.1.2 del escrito 

de la demanda en formato MP4, lo anterior so pena de tenerse por desistida la 

prueba documental.  

 

 

Aspectos a tener en cuenta para el desarrollo de la audiencia virtual: 
 
 

 Conectarse 15 minutos antes de la hora de inicio señalada en la citación a la 

audiencia.  

 Tener activo el chat y el aplicativo TEAMS para el desarrollo de la audiencia 

virtual.  

 Conectarse usando su nombre completo para efectos de asistencia, si 

usa aplicación de escritorio verifique estar conectado desde su cuenta no 

de terceros. 

 Tener apagado el micrófono y abrirlo solo cuando se le indique.  

 Tener audífonos para optimizar el audio.  
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 Tener sus credenciales de identificación y/o tarjeta profesional en original listas 

para ser exhibidas cuando así lo solicite el Juez. En caso de tener título en una 

profesión que requiera registro y estar compareciendo en tal calidad a la audiencia, 

deberá tener a la mano su respectivo carné, igualmente en original. 

 La audiencia quedará grabada en audio y video, como evidencia de su 

realización. 

 Mientras se desarrolla la audiencia, se recomienda poner en modo silencio el 

celular, para evitar interrupciones. Así mismo, es recomendable que el lugar de 

ubicación de cada parte o interviniente, mantenga el nivel de ruido externo 

mínimo, esto, con el fin de optimizar la buena recepción del audio durante toda la 

audiencia. 

 
 

Unirse a una reunión de Teams 

Únase a una reunión de Microsoft Teams desde su calendario, o inicie 
sesión como invitado en la Web. 

Unirse a una reunión de Teams desde la aplicación 

1. En el Calendario, seleccione Unirse en una reunión antes de que se 

inicie o una que esté en curso. 
2. Activa la cámara. 
3. Elija la configuración de audio. 
4. Seleccione Unirse ahora. 

Unirse a la reunión de Teams en la Web 

¿No tiene la aplicación Teams? Aun así puede unirse a la reunión de Teams. 

1. En la invitación por correo electrónico, seleccione Haga clic aquí para 
unirse a la reunión. 

También puede usar un número de acceso telefónico y un identificador 
de conferencia desde el correo electrónico para llamar. 

2. Tiene tres opciones: 
▪ Descargar la aplicación de Windows: descargue la aplicación 

de escritorio de Teams. 
▪ Continuar en este explorador: únase a la reunión de Teams en 

la Web. 
▪ Abrir la aplicación de Teams: si ya tiene la aplicación Teams, 

vaya directamente a la reunión. 
▪  

3. Escriba su nombre completo. 
4. Elija la configuración de audio y vídeo. 
5. Seleccione Unirse ahora. 
6. Según la configuración de la reunión, entrará inmediatamente o irá a 

una sala de espera en la que los usuarios de la reunión lo admitirán. 



 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

ELIZABETH HOYOS SANCHEZ  

JUEZ 

 

P3 
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